
AYUNTAMIENTO DEL MU NICIPIO
DE SAN FRANCISCO DE MACORIS

Gestión 2020-2024

ACTO ADMIN ISTRATIVO NO.OOO2

Declaratoria de urgencia para er proceso de ADeurRrR tos sERvrcros DE AteurtER DE
CAMIONES COMPACTADORES POR UN PERIODO NO MAYOR A 6 MESES.

Et AYUNTAMIENTO DET MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, INStitUCióN
Autónoma del Estado Dominicano, existente de la conformídad con las leyes de la Republica
Dominicana, inscríta en el Registro Nacíonal de contríbuyentes con el número 4-04-00001-4' con domicílio en la avenida 27 de febrero esquina Restauración, de la ciudad de sanFrancisco de Macorís, debídamente representada por su Arcarde, sreuro NG DE LA RosA,dominicano, mayor de edad, abogado, portador de la cedula de identidad y electoral
No'056-0002460-7, domicilio y residente en la ciudad de San Francisco de Macorís.

Actuando de conformidad con la dispone la ley No.340-04, sobre compras y contrataciones
Públicas de Bienes, servicios, obras y concesíones en el Estado, de fecha Lg de agosto delaño 2006, y su posterior modificación, contenída en la Ley No. 44g-06 de fecha 06 dediciembre del mismo año 2006, mas su regfamento de aplicacíón instituído Decreto No.543-12 de fecha 06 de septiembre de 2ALZ.

coNslDERANDo: uno de las responsabilidades primordiales que tiene elAyuntamiento esla recogida de basura, en la actualidad la institución cuenta con dos camionescompactadores y dos camiones cíelo abierto de los cuales los camiones compactadores yun camión cielo abierto están fuera de servicio, solo quedándonos con un solo.
coNslDERANDo: Que los camiones cielo abierto no son adecuado para la recolección debasura suerte y que su función principal es recoger escombros.

coNslDERANDo: consíderando de que el contrato de la compañía recolectar de losdesechos sólidos en su contrato establece que solo tiene en deber de recolectar la basurade los hogares y no la basura de los depósitos de los comercios y centros de salud.
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coNslDERANDo: Que la situación indicada amerita una respuesta inmedíata del
Ayuntamiento para evitar que la basura llegue a un punto de emergencia sanitaria, en
tiempo de pandemía.

coNslDERANDo: Que el articulo 60 numera I 27 de f a Ley Ll6-07, establece que el Alcalde
municipal tiene la facultad de adoptar, en caso de catástrofe o de ínfortunios públicos ograve riesgo, las medidas necesaria urgente y adecuadas, ínformando la misma al concejo
Municipal en la primera sesión que se celebre.

coNslDERANDo: Que nuestra solícitud, por un motivos descrito más arriba donde se indica
que se hace indispensable el inicio del proceso que sea necesario en termino legales y de
cualquier otra índole, para dicha contratación, debido a que la misma dificulta el normal
desenvolvimientos de la vida de la población.

CONSIDERANDO: Que bajo la supervisión y dirección de la unidad del departamento
correspondiente, para solucionar el camino del vertedero municipal, procedemos a la
convocatoria del presente proceso de uRGENCIA, a fin de RESoLVER la problemátíca
existente, dada las circunstancia especiales en las que debe operar, todo lo cual es vítal para
el funcionamíento normal y desarrollo de las labores cotidianas.

coNslDERANDo: Que el numeral tercero (3ero) det artículo tres (3) del Decreto No. 543-
12, que establece el reglamento de la Ley No. 340-05 sobre compras y contrataciones de
Bienes, servicios, obras y concesiones, define ta sítuación de urgencia de la siguiente
manera: 3'- Situaciones de Urgencia. Son sítuaciones de caso fortuíto inesperadas,
ímprevisibles, concretas y aprobadas, en tas que no resulta posible la aplicación de los
Procedimientos de selección establecido en la Ley, en tiempo oportuno.

coslDERANDo: Que el numeral cuatro (ato) del artículo seis (6) de la Ley No. 340-6, sobre
compras y contrataciones de Bienes, servicios, obras y concesiones establece lo siguiente:
PARRADo: serán considerandos casos de excepción y no una violación a la ley, a condicíones
de que se utilicen como medio para vulgar sus princípíos y se haga uso de los
procedimientos establecídos en los reglamentos, las siguientes actividades:4.- Las que por
situaciones de urgencia, que no permitan la realización de otro procedimiento de selección
en tiempo oportuno. En todos los casos, fundamentadas en razones objetíva, previa
calificación y sustentación mediante acta de fa máxima autorídad competente.

coNslDERANDo: Que en numeral segundo (2do) del artículo cuatro (a) del antes cítado
decreto No' 543-12, detalla el procedimiento para declarar las situaciones de urgencia, el
cual dice: "Articulo 4, los casos de excepción, cítados en el Artículos No.3 se regirán por tos
siguientes procedimientos: 2)situación de urgencia: se iniciara con la resolución motivada
de la máxima autoridad ejecutiva de la instítución, recomendando el usos de la excepcíón,
previo informe pericial que lo justifique.
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C0NSIDERANDo: El informe técnico de la oficina de trasportación de este ayuntamientomunicipal (Ver anexos).

coNslDERANDo: Que ta Resolución No.21/2o10de fecha veintidós (22) de noviembre delaño dos mil diez (20L0), emitida por la Dirección General de compras y contratacionesPúblícas' establece lo siguiente: ESTABIECER que previo a la Declaratoría de urgencia lasentidades contratantes anteriormente citadas, deberán evidenciar medíante informetécnico perícial' detaltando por escríto que la sítuacíón cumple con las precisiones deimprevisibilidad, inmediatez. concretización y ademásr QUe sea evidente, er cuarobligatoriamente contendrá los siguíentes:

lndicación crara y motivada de ras situaciones que provocaron er hecho;
lndicación clara de las situaciones de hecho que se requieren corregir o superar conlos resultados de la contratación
Número de contratos para obras, u órdenes de compras de Bíenes y servicios aefectuar para superar la urgencia;
objeto de cada contrato u órdenes de compras de Bienes y servicios;
Plazo de duración de la urgencia;
valor de cada contrato u órdenes de compras de Bienes y servicíos.
Planos y díseños en caso de que se requiera.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)

coNslDERANDo: Que en virtud del artículo 60 del decreto No. 543-12 que establece elReglamento de la Ley No' 340-06 sobre compras y contrataciones de Bienes, servicios,obras y concesíones, el presente procedo debe formalizarse mediante un AcroADMINISTRATIVO. ¡r'su,q,t

vlsTA: La Referida Ley No' 340-06 sobre compras y contratacíones de Bienes, servicios yObras y Concesiones;

vlsTo: Elcitado Decreto No.543-12 que establece el reglamento de aplícación de la Ley No-340-06 sobre compras y contrataciones de Bienes, serv¡c¡os, obras y concesiones;
vlsTA: La Resolución No' 2L/210 emitida por la Dirección General de compras ycontrataciones Púbficas que establece el procedimiento para la declaratoria de urgenciapor porte de la entídades sujetas a la Ley No. 340-0G sobre compras y contrataciones deBienes, servicios, Obras y Concesiones;

vlsro: El Manual de Procedimiento de urgencia creados por el Departamento de políticasy procedimientos de la Dirección General de compras y cántratacíones publicas;

VISTA: La Ley No. 176-07, del Distrito Nacionaly Municípios.
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VISTA: LA Ley No. 200-04,
Públíca.

del 28 de julío de ZOO4, sobre Líbre Acceso de la lnformacíón

RESUEIVE:

PRIMERO: Se DECLARA DE URGENCTA ta necesídad de ADeUtRtR LOS SERV|CIOS DEALQUILER DE CAMIONES COMPACTADORES POR UN PERIODO NO MAYOR A 6 ME'ES.
sEGuNDo: se ORDENA a la unidad operatíva de compras y contrataciones de estacorporación edilicia' iniciar el procedímiento y encaminar todos ros trámites pertinentespara la realización de manera efectiva de la contratación.
TERCERo: se ENCARGARA al Departamento de Transportación de este cabirdo para darseguimiento y supervisión a ra obra hasta su ejecución finar.
En la ciudad de san Francisco de Macorís, Republica Dominicana, 5 de Julio del 2021

ALCA:.JIA §
uc. stquto NG DE rA lor,*iÜAlcalde Municípal *'
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Ayuntumiento üe[ #luniripio
De Sun ffwurigco !e frlsmríg

24 dejunio del 2021.-

Sr. Regino E. Martínez García
Enc. Del Dpto. De Compras

Sr. Guillermo Reynoso Me¡cedes
Enc. Del Dpto. De Equipos y Transportación

AL

DEL

ASUNTO Informe

De manera cortes me dirijo a usted para saludarle y a la vez informar el estado
en el que se encuentran los camiones del ayuntamiento. El camión F-0g
procedimos a desarmarlo para repararle la culata, ponerle un juego de
junta, instalación de turbo, cablería del motor, sopleteo del radiador y
bomba de agua. El camión F{8 se desarmó para reparar la cutata, instatarte
la junta de culata, sopleteo de radiador, entre otras piezas. El camión
Forland también se desarmó y se le instaló el disco de cloche, collarín, y
iuego de banda, La cabina del camión lnternaciona! F-13 está en proceso
de instalación. Por este Dpto. de Equipos y Transportiación, Propiedad de este
H onorable Ayu ntamiento.

FOTOS ANEXAS

Sin otro particular al respecto queda de usted,

Enc. Dpto. De Equipos y Transportación

calle2T de Febrero Esq. Restauración r Tel.:809-588-2262 I 809-588-2272/ Fax:809-588-7545 RNC:4-04-OOO01-4 o San Fco. de Macorís, R.D.
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